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Para registrarse deberán hacer click 

aquí. 



 

 

 

 Le pedirá el CUIT.  Si luego de introducirlo le aparece un cartel en rojo que fue registrado por otro 

usuario, debe entonces contactar a la institución o profesional para que con su usuario actualicen los 

datos. 

 

 

Luego Cliquear en Carga Instituciones y 

Profesionales 



 

 

 

 

 

 

Para registrarse como Institución debe 

seleccionar la opción Institución.  

 

Luego la opción Capacitador 

Si existan datos previos 

cargados el sistema les 

solicitara actualizarlos 



 

 

 

 

Aquí se desplegaran opciones 

para que agregue áreas 

temáticas 



 

 

 

 

 

 

 

 

Si tildan que sí, deberá 

completar con cuales 

empresas. 

Aquí la institución podrá cargar docentes 

asociados, los mismos deben estar  

previamente cargados como capacitador. 

Ver instructivo Carga Capacitador 

Luego deberá guardar los 

cambios. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfono: 4349-3323 

Email: capacitacionpyme@produccion.gob.ar 

 


